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3. Otras disposiciones

CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

ORDEN de 27 de noviembre de 2006, por la que se 
concede subvención a la Diputación Provincial de Córdo-
ba, con objeto de financiar la operación de crédito con-
traída con el Banco de Crédito Local para la ejecución 
de proyectos de obras y/o servicios correspondientes a 
los Fondos Ordinarios del ejercicio 2006 realizados por 
las Corporaciones Locales incluidas en concierto con el 
Servicio Público de Empleo Estatal y afectas al Programa 
de Fomento de Empleo Agrario 2006.

Determinada por Decreto 128/2006, de 27 de junio, la 
financiación por la Administración de la Junta de Andalucía 
de los créditos que, durante el ejercicio 2006, contraigan las 
Diputaciones Provinciales con el Banco de Crédito Local para 
la ejecución de proyectos de obras y/o servicios realizados por 
las Corporaciones Locales en concierto con el Servicio Público 
de Empleo Estatal y de acuerdo con el Programa de Fomento 
de Empleo Agrario, la Diputación Provincial de Córdoba ha 
solicitado de esta Consejería, de conformidad con el convenio 
tripartito Administración de la Junta de Andalucía/Banco de 
Crédito Local/Diputaciones Provinciales, así como con el sus-
crito entre la Administración de la Junta de Andalucía y dicha 
Diputación Provincial, la subvención a que hace referencia el 
artículo 2 de la citada normativa, acompañándose de expedien-
te en el que quedan debidamente acreditados los extremos a 
que hace referencia el artículo 4 del mismo Decreto.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me confieren 
la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía y el Decreto 128/2006, de 27 de junio, de 
financiación de los créditos contraídos por las Diputaciones 
Provinciales con el Banco de Crédito Local para la ejecución 
de proyectos de obras municipales afectas al Programa de 
Fomento de Empleo Agrario 2006.

Primero. Se concede a la Diputación Provincial de Córdoba, 
una subvención por importe de 1.895.935,72 euros, con cargo 
a la aplicación presupuestaria 0.1.09.00.01.00.763.00.81A.4, 
correspondiente al 75% de las cantidades que, en concepto 
de amortización de capital, ha de sufragar la citada Diputación 
Provincial al Banco de Crédito Local por los préstamos conce-
didos para la ejecución de los proyectos de obras y/o servicios 
afectos a los Fondos Ordinarios del Programa de Fomento de 
Empleo Agrario del ejercicio 2006 que se indican en el Anexo.
La cuantía anteriormente referenciada será incrementada en 
el importe correspondiente a los intereses que se devengan, 
tanto en el período de carencia como en el de amortización 
del referido préstamo.

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el art. 8 del 
Decreto 128/2006, de 27 de junio, y a los efectos de financiar 
el coste de materiales de los proyectos de obras y/o servicios 
que se indican en el Anexo, la Diputación Provincial de Córdoba 
podrá disponer del préstamo suscrito con el Banco de Crédito 
Local por un importe máximo de 947.967,86 euros, equivalente 
al 50% del importe de la subvención concedida.

La disposición del 50% restante podrá realizarse una vez 
quede acreditado el abono del primero, mediante certificación 
del Interventor de la Diputación Provincial en la que se relacio-
nen los pagos efectivamente realizados con cargo al mismo.

Todo ello sin perjuicio de la disposición de fondos de la 
parte de capital que corresponde a la aportación de la propia 
Diputación Provincial.

Tercero. Los proyectos de obras y/o servicios que se 
indican en el Anexo deberán quedar totalmente ejecutados 
antes del 30 de junio del año 2007, salvo que se conceda una 
prórroga por el Servicio Público de Empleo Estatal, en cuyo 
caso el plazo de ejecución se ampliará hasta la fecha en que 
dicha prórroga concluya.

Cuarto. La Diputación Provincial de Córdoba, deberá 
remitir a la Consejería de Gobernación, antes del 30 de sep-
tiembre del año 2007, la valoración definitiva de las obras y/o 
servicios efectuados, aportando certificación acreditativa de 
los siguientes extremos:

a) La cuantía del préstamo concertado.
b) Las inversiones realizadas y satisfechas a las Entidades 

Locales beneficiarias del régimen de subvenciones correspon-
dientes a los Fondos Ordinarios del Programa de Fomento de 
Empleo Agrario de 2006.

c) Relación detallada de la cuantía final aportada por cada 
uno de los Organismos participantes.

Quinto. Toda alteración de las condiciones tenidas en 
cuenta para la concesión de esta subvención y, en todo 
caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas de 
otras Administraciones Públicas o de otros entes públicos o 
privados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la 
modificación de la resolución de concesión de conformidad 
con lo establecido en el articulo 19 del Decreto 254/2001, de 
20 de noviembre.

Sexto. Las Entidades Locales beneficiarias de la subven-
ción se encuentran sometidas, con carácter general, a las 
obligaciones previstas en el artículo 105 de la Ley General de 
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
y muy en particular al sometimiento de las actuaciones de 
comprobación a efectuar por la Consejeria de Gobernación, 
sin perjuicio de las de control que correspondan al Tribunal de 
Cuentas, a la Cámara de Cuentas de Andalucía y a la Interven-
ción General de la Junta de Andalucía.

Séptimo. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
5 y 12 del Decreto 128/2006, de 27 de junio, las Entidades 
Locales beneficiarias deberán dar la publicidad adecuada a 
cada obra o servicio afecto al Programa de Fomento de Em-
pleo Agrario 2006 colocando en lugar visible, un cartel en el 
que consten expresamente las Entidades que cooperan en la 
financiación del mismo.

El logotipo de identificación corporativo de la Junta de An-
dalucía en dicho cartel deberá ajustarse al Decreto 245/1997, 
de 15 de otubre.

Octavo. A tenor de lo dispuesto en el articulo 57 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, la presente Orden produce efectos desde el momento 
en que ha sido dictada, sin perjuicio de publicación en el BOJA 
y su notificación a la Diputación Provincial de Córdoba y al 
Banco de Crédito Local.

Sevilla, 27 de noviembre de 2006

EVANGELINA NARANJO MÁRQUEZ
 Consejera de Gobernación
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RESOLUCIÓN de 1 de diciembre de 2006, de la 
Dirección General de Administración Local, por la que 
se acuerda la publicación de los Estatutos del Consorcio 
«Centro de Asesoramiento y Formación en Agricultura y 
Ganadería Ecológica» (Expte. núm. 013/2006/CON).

El Capítulo II del Título III de la Ley 7/1993, de 27 de julio, 
reguladora de la Demarcación Municipal de Andalucía, regula 
la facultad que ostentan las Entidades Locales para constituir 
Consorcios con otra Administración Pública o con entidades 
privadas sin ánimo de lucro que persigan fines de interés pú-
blico concurrentes con los de las Administraciones Públicas 
para la realización de actuaciones conjuntas, la coordinación 
de actividades y la consecución de fines de interés común, 
debiéndose publicar sus Estatutos en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

A tal efecto, la Dirección General de Agricultura Ecoló-
gica, de la Consejería de Agricultura y Pesca de la Junta de 
Andalucía, ha tramitado expediente para la publicación de los 
Estatutos reguladores del Consorcio «Centro de Asesoramiento 
y Formación en Agricultura y Ganadería Ecológica», integrado 
por dicha Administración, la Excma. Diputación Provincial de 
Jaén, el Excmo. Ayuntamiento de Puente de Génave (Jaén) y 
la Asociación para el Desarrollo Rural de la Sierra de Segura, 
habiéndose aprobado éstos por todas las Entidades consor-
ciadas de acuerdo con su legislación específica, según consta 
en las Certificaciones enviadas al efecto.

En su virtud, esta Dirección General, a tenor de lo estableci-
do en los artículos 36.2 de la Ley 7/1993, de 27 de julio y 8.16 
del Decreto 199/2004, de 11 de mayo, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Gobernación,

R E S U E L V E

Disponer la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía de los Estatutos reguladores del Consorcio «Centro 
de Asesoramiento y Formación en Agricultura y Ganadería Eco-
lógica», que se adjuntan como Anexo de esta Resolución.

A N E X O

ESTATUTOS DEL CONSORCIO «CENTRO DE ASESORAMIENTO Y 
FORMACIÓN EN AGRICULTURA Y GANADERÍA ECOLÓGICA»

TÍTULO I 

NATURALEZA, OBJETO Y DOMICILIO

Artículo 1. La Junta de Andalucía, a través de la Conse-
jería de Agricultura y Pesca, la Diputación Provincial de Jaén, 
el Ayuntamiento de Puente de Génave y la Asociación para el 
Desarrollo Rural de la Sierra de Segura, de conformidad con las 
atribuciones que tienen conferidas, y al amparo y con arreglo a 
lo prevenido en los artículos 57 y 58 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local; en el artículo 
110 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones 
Legales vigentes en materia de Régimen Local; en los artículos 
33 a 36 de la Ley 7/1993, de 27 de julio, de Demarcación 
Municipal de Andalucía y en el artículo 7 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, Reguladora del Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, crean el Consorcio «Centro de Asesoramiento y For-
mación en Agricultura y Ganadería Ecológica».

Artículo 2. El Consorcio «Centro de Asesoramiento y For-
mación en Agricultura y Ganadería Ecológica» es una Entidad 
de Derecho Público, que goza de personalidad jurídica propia 
y, en consecuencia, poseerá patrimonio propio afecto a sus 
fines específicos, y capacidad para adquirir y poseer toda clase 

de bienes y derechos, ejercitar acciones y recursos ordinarios 
y extraordinarios ante Autoridades, Juzgados y Tribunales, 
aceptar legados y donaciones, tomar dinero a préstamo y, en 
general, realizar cuantos actos y contratos sean necesarios para 
su correcto funcionamiento, todo ello dentro de los límites y con 
sujeción a los presentes Estatutos y al ordenamiento jurídico 
de Régimen Local vigentes.

Artículo 3. El Centro de Asesoramiento y Formación en 
Agricultura y Ganadería Ecológica se configura, adoptando 
la forma jurídica de un Consorcio, como un instrumento de 
impulso y promoción de la Consejería de Agricultura y Pesca, 
de la Diputación Provincial y de las Entidades que lo integran, 
dirigido a contribuir a un mayor desarrollo endógeno, equili-
brado y sostenible de la comarca de la Sierra de Segura, en 
particular, y de toda la provincia, en general, a través de las 
siguientes líneas generales de actuación:

- Potenciar la Agricultura Ecológica, especialmente del cul-
tivo ecológico del olivar, y la Ganadería Ecológica, en concreto 
la de la raza de ovino segureña como motores del desarrollo 
rural sostenible.

- Generar información práctica que permita a los agricul-
tores ecológicos de la comarca mejorar la eficiencia técnica y 
económica de sus explotaciones.

- Facilitar la transición de la agricultura y ganadería con-
vencional a la ecológica a los agricultores y ganaderos que 
inicien el proceso de reconversión.

- Dar formación cualificada a los agricultores, ganaderos y 
técnicos en Agricultura y Ganadería Ecológica en las áreas de 
producción, gestión, distribución y comercialización.

- Difundir las bondades de la agricultura y ganadería eco-
lógica a los consumidores sobre la calidad de los productos y 
el respeto medioambiental.

- Fomentar el asociacionismo para concentrar la oferta de 
productos ecológicos de las zonas y promocionar los productos 
en el exterior mediante campañas de marketing conjuntas.

Artículo 4. Para la consecución de sus objetivos y la puesta 
en práctica de las líneas de acción, se marcan como funciones 
básicas del Consorcio las siguientes: 

- Informar y asesorar a los agricultores y ganaderos que 
practican la agricultura y ganadería ecológica, a los que están 
en período de reconversión y a los que se plantean la posibilidad 
del cambio a la agricultura y ganadería ecológica, que asegure 
la correcta transmisión de los conocimientos y posibilite la 
adquisición de las habilidades necesarias.

- Potenciar el uso de los recursos naturales locales y op-
timizar el reciclaje de los residuos generados en la actividad 
agraria, mediante el empleo de sistemas de manejo respetuosos 
con el medio ambiente, que minimicen la dependencia de los 
insumos orgánicos externos.

- Diseñar y poner a punto modelos específicos de expe-
rimentación y formación que incorporen las peculiaridades 
propias del sector de la agricultura y ganadería ecológica y de 
las condiciones locales.

- Divulgar los resultados obtenidos en la experimentación 
propia, y los procedentes de las investigaciones, estudios y 
experimentación generadas en otros centros.

- Establecer fincas de demostración para la formación y 
la divulgación de conocimientos y prácticas de manejo de los 
agrosistemas.

- Desarrollar programas formativos para agricultores y 
ganaderos ecológicos, según sus necesidades, y cursos espe-
cíficos para la reconversión que posibilite a los agricultores y 
ganaderos, en este trance, la elaboración de un plan propio 
de reconversión.

- Desarrollar programas formativos de actualización de 
conocimientos para los técnicos y gestores de las explotaciones 


